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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra publica a base de precios unitarios 'J tiempo determinado que celebran por una parte el Munlci~ de
TElCHAC PUERTO. Yueatán, a través de su Ayuntamienlo cotTl() autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal. representado en este acto por su ~nt8 Munieipaf ING JOSE HUMBERTO MARRUFO RAMIREZ y el
Secretario Municipal. C. 15MAEL CERVANTES VAZQUEZ cargos que por ser púbrlCOs no es necesario acreditar. a
q\.lienes en lo sucesivo se lIu; d$nominara .El Municipio"Ypor la otra plW\f):INSTP.~ONES GASOL CE MEXlCO S..••••CE
C.V. Al Que se denominara "8 ContratISta", re¡l(eSef1tado (a) por C. YERAU ORTlZ REYES en su carácter de
"APODERADO LEGAL'" de conformidad conlas dedaraciones ydau~ siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presi:lente Municipal, como órgano ejecutivo y pOIiticodel A)'Uffiamiento, le COf'Tllsponde'Susaibir conjuntamente
con el Secretario Mvnícipal 'J a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
d&S6mpeñode kls negocios administrativos y la efICaZprestaci6n de los servicios publicos.

1.2.- Que el costo total de los tntbajos será financiado con recursos provenientes de;

Programa ~HIDRICO" EJERCICIO FISCAL 201•• 'J de las aportaciones del municipio provenientes FISM R33 y DE
FONDOS DE PARTICIPACIONES MUNICIPAlES DEi EJERCICIO FISCAL 2014, los cuales de acuerdo a la normalfvldad
vigente serán administrados yejemdos por el gobierno munk:ipat

11.Describir la fuenle de n1eursosque corresponaa

1.3.- Tiene su domicilio pan! efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TELCHAC PUERTO sito en calle 21 No.
SIN x 20 y 22, centro Telc:tIacPuerto de este Municipío.

1.4.• El procedimiento del pntSenlecontrato se rem6 a ÚlI.vésde:

Ucitación pub/ica naclolul;

1.5.- Será exclusivameme responsable de:

a).- Designar los Iug.aresen Quese debefán ejecutar las obrBsobjel0 de este contr81o, y
b)- La elaboración 'J entr~ a "El Cootratisla" del proyedo general y los planos de la obra.

2- "El Contratista. dectan!.que:

2.1.- Acred~a su existencia con la escritura constitutiva oo. 147 Fechada el dia, 18 DE JULIO DE 2013 otorgada ante la fe
del notario pUb6co No_ 19 CO"1o:icina.s en la localidad de MERIDA, YUCATAN, inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad "f de Comercio m¡o el No. 55162"1 Y su represeriafU acredita su personalidad como APODERADO LEGAL,
según e4testmonio de taesaitn pUbica No. 150 de fecha 28 DE JUNIO DE 2013. olorgada anle la fe del notario püblico
No,19 manifestando, ba;o ptOtesla de decir vefdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es IGM-130627-AW2.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 292 de la eane 21-8 FRACCIONAMIENTO LOS PINOS DEL
NORTE, de la localidad de MERIOA, municipio de MERIOA, Estado de Yucatán.
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2.5. Conoce pleMmenle el contenido y los reQuisitos que establecen la ley de Obras Públicas y $elvicios RelaCiooados
con las Mismas y su Reglamento. en vigor, para la contratación 'f e~ de obras públicas, as! como las normas de
construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; Ia~ especificaciones cié la obra, el programa de I•••bajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de COnoeplosen que se con5ignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que
como anex~s debidamente firmados por las partes, forman parte imegrarde este contnIto;

2,6. Ha inspecoonado debidamente ~ sm de la obra oo;eto de este contrato a (10de considerar todos los factores que
intervienen en su eje<:uci6fl;

2,7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente maniliesla que no se encuentra en ninguno de los supuest(lS previstos
etilos articulos: 51 ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y el 94 de Laley de Gobiemo de los
M\..niQpios ~ EsIado de y~

2.8.~ Se anE:JCafIa este contralo wpia de todos tos ~ a que se refieren los numerales de la dedaración de "'El
Contralista' para que fom1enpar1einlegrar del mismo.

3.- Ambas partes dedaran:

3_1.- se- obligan en los lénnino:s de este CXlOtratoy del contenido de los capitu1o!l OOITespondierd:esde la ley de ObrB
PUblica YSeMcios Relaciuia10s con las MIsmasY$URe9'amenIo en vigor;

3.2.- la bitacora forma parle de fos instrumentos que vinoJIan a fas partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contralo y será e4instrumento que pellTlita 8 la Contaduria Mayor de Hacienda det H. Congreso del Estado y/o a la
Secrelaria de la Contraloria General del Estado, segUn corresponda, verificar los avances y modiflC8ÓOfle$de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. mOOvopor el cual dicha bitacora forma parte integral de este
contrato.
Esta bihicora sera abierta conjuntamente por 'E1 Municipio' y'8 ContratistB" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato.

A) la bitácora se llevara de manera electrónica;

B).- El contenido de cada nota deberá precisar, segUn las cirl:unstancias de cada caso: numero, dasificación. fecha.
descripción del asunto, causa. solución, preV'ellCión,consecuencia eo::m6míca,reSpOnSabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la refen!ncia. en su caso, a la nota Ip! se COI1IeSta

ExpuEmo lo anterior, las partes:se sujetan 8 las siguiemes-:

CLAUSULAS

Primera •• Objeto del contrato.• "El Municipio' encomienda a "S Conlratis!a' y este se obliga a realizar para 'EJ Municipio.,
hasta su total terminación, de cooformidad con las normas de construo::i6n, especiflC&Ciooesde obra, proyecto. catálogo de
conceptos de trabajo, precios tJllitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra
consisleme en; -MEJORAMIENTO EFICIENCIA SU. COL EQ. BOMBEO T. VERT. 15 HP AMPLIACIÓN DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE EN LA lOCAUDAO DE.TElCHAC PUERTO. MUNlctPlO DE TElCHAC PUERTO. YUCAT AN""

SGgunda.- Momo del contrato.- B importe de las obras objeto del presente contrato es por la.cantidad de $6. 560,393.6Z,
(SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Mil TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 811100M.N.) más la cantidad
de $ 1, 049,663.01. (UN MILLÓN CUARENTA y NUEVE MIL SE.lSClENTOS SESENTA y TRES PESOS 011100 M.N:) ~,
Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 7, 610,056.83, (SIETE MILLONES,'ti.lSEISCIENTOS DIEZ Mil CINCUENTA Y SEIS PESOS 831100 M.U). .

,. \~
Ten:er.I .• Plazo de ej~ El plazo de ejecución de los trabajos Objetode este contrato sera de 170 djas naturales por \ ~
lo que 'EI Contratista'"S. a iniciar las obras objeto de esle contrato el día 14 del mes de Julio del año 2014 y a \.....~
concluinas a mas tard.( del mes de Diciembre det año 2014 de oonfonTlIIjad con el programa de Ob/!l~e.\orm3
part""'9",'dp",,,~ •. o. ~ ~.. {~:

7. '7-::1. •••~ N:-A~.-I!r-_NTO ~ _ ~ ~ ~-I'
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Cuarta.- Disponibilidad def sitio de la obl'll.- ~EIMumcipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contralo.

Quint.a.~ Anticipos.- "B Municipio- otorgará un treinta por cenlo del coslo global presupuestado en el presente contrato
para que -El Conttatisla" reaHce en el sitio de \Qs lnIbaps la CQllStruaciónde sus oficinas. almacenes. bodegas e
instalaCiones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de CXlflstrue:tiónasi como el inicio de los 1raba;os. la compra
de materiales de oonslrvcción, la adquisición de equipo permanenlemente en su caso y demás ¡nsumos,

La amortización de esle antICIpodeberá efectuan;e proportionalmente con cargo a cada Ul'I3.de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se fomIuIen, debiéndose liquidar el fanante pot"amortizar en la ultima estimación. En caso de que
al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado e! anticipo en su totalidad el saldo correspondiente debera ser
devuelto por 'El Contratista" a la Tesorería del MunicipIOmedianl:echeque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias neturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efediva la fianza que "8 Contratista' deberá presentar para garantizar la correcta inversión
del anticipo y su total amurtizaá6n o la demuDón de! Rúmo, en $Ucaso.

Sexta.- Forma de pago.- "B Contralista' recibírá de .EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. oqeto del presente conlf'alo. por las cantidades que resulten de apliCll1'lOSprecios unitarios a las cantidades
de trabajo efedivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una petiadlcldad no mayor de un mes, en las fechas que 'El
MunicipiO. detetmine, que se pagaran una vez satisfed"tos los requisitos estableCidos para su tramite, en un.plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la recha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimat:iones; para tal efecto:

a}_- "B Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de .E1 Municipio. la estlnaci6n acampanada de la
documentación que acre&te cada concepto (resumen de estimación, nUmeros generadores, notas de bMcora, l'fl9O(le
folográflCO. CroqUi5, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálaJlo e integración de los Importes
correspondientes a cada estimación) dentro de tos seis días hábiles sig.¡ietlles a la lecha de corte; la reside."ICia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y autolización total de las estimaciones, contani oon un p(az.ono mayor a ÓIeZdias
nalurales siguientes, lranscurTidodicho plazo, la estimación se dará por au!Ortzada.

bl.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas deoIro de dicho plazo,
éstas se resotveran e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque ha)'an sido pagadas no se COflSideranCOOlQaceptación de los trabajos ya que "El MunIcipio" se
reseNa expresamerrte el derecho de reclamar por Irabajos fallanles o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Sí"B Con~ estw\e(e n:oubnle con las es!imaciones, tendtá un ptazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya fotrnt..Qdo bi estimacKIn para hac:er"porescrilo la redamaci6n. Si transcurrido este pazo.El Conlnltista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamenle aceplada por ~ Contratista. y perderá
su derecho a unenor reclamación.

e).• El lugar de pago será en las ofrcinas de la Junta de Agua Potable y Akantarillaclo de Yucatán en
la calle 60 No. 526 x 65 y 67 centro. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar •
las canlidades pagadas en exceso ~as los 10lereses correspondientes conforme a una lasa que sed tgual a la establecida.... r liJ
por el C6ChgoFISCalde 1, FederaciOfl como SI se tratara del supuesto de prorroga para el pago de o-éditos fiscales_ Est~"J
cargos se calcu1afin sobre las cantidades pagadas en exceso., se computaran por dias nalumles, desde la fecha del pa ..
hasta la fecha en que se pongan efec!lvamente las canlidades a disposición de "El MunicipiO~. X..-~ .,

.••~;;,':'.., f of~\
De las estímacioneS'qqe::.st.'le cubran al a>ntratisla, se le descontará el 0.005% (CINCO AL MILLAR) ~ de cada
estimación, para ~~~ lo dispuesto por el artia.do 19t de la ley Federal de Dereq"los en vigor~pto de

,1 \' ;!.;."'~.:.> . .~ li AYUNTAMIENl"C

~
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derechOs de Inspección. v;gilanc:ia 'J cootmf de obras y servicios que realiza la Secrelaria de la Fundón PUblica, según lo
establece el articulo 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Séptlma ...fianza de cumplimiento del contl'ltto,-"8 Contratista', a fin de garantizar e/fiel y exacto cumpliniento de todas
'f cada una de las obligaciones derivadas del contralo, deberé. presentar a '8 Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "8 Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
vaklr del 10 % (liez pof ciento) del impor1etOlal det COf\tralootorgada por instituCi6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada soIveocia, a favorde"EI MuniCipio".

8 COI'ltratono surtira eredo mientras "El Contratisla" no entregue la p6liz.een donde la insl!luci6n afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones'

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contemdas en el contrato",

b).-oue en caso de que S8 prorrogue ef pfazo estableCido para la lerminación de /os lrabajos a que se refiere fa fianza, o
exista espera, su vigencia Quedará automáticameflle prorrogada en concon:lanciacon dicha prolTog3 o espera;

e).• Que la fianza garantice la ejecución letal de los IJabajos maleria del contralo;

d).-oue la instduc:i6n aflanzadora acepte expresamente lo prec:epluaeloen los artículos 95 Y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para gar.mtiZar durante !SI plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de les trabajos, la que se hara constar en el acla de entrega recepción, para responder de los defectos que ruullaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otl'8 responsabi~dad en que hubiere iocumdo "8 Contratista", en los
términos se"alados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El MunicipiO".

OCtava .• Fianza de garantía del antlcipo,- Pal'8 garantiu¡r la COlTeclainversión del anticipo, "8 Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe tolal del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadonl. debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsisIri hasta la total amortinll:ÍÓIl del anticipo otorgado. en cuyo caso, '8 Municipio" lo notifICarápor escrito a
la institución afianzadora para 5Ucancelación.

Novena.- A,juste costos.- Las partes amerdan la rlNisión y ajusle de costo:. de k>su-e.baj05aun no e.Jeortadosconforme al
programa pactado, cuando 0CUI'T3r1circunslancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solícilu<l escrita de -8 Contrat~ la que se debed! acompañar de la documentación comprobatoria ~1ia dentro de un
plazo que no en:ederi: de 20 (veinte.)días habi1essiguientes a la fecha de publicaci6n de los relativos eleprecios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; -a Muni~., den1ro de los ~nte días hábiles siguientes, resolvsra sobre la
procedencia de la pe(idón.

El ajuste de ctlstos se podrá. efect:uarmeál3nte los sigutentes procedimientos;

l._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para oblener el ajuste:

0_- la ~ión por grupo de precios., que rnuIIípIcados por sus correspondientes canUdades de trabajo por ejeeUtaf,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fall.antepactadOen d presente ctlntrato; ~

11I:-En el caso de tllibajos con ínsumos determinados, el aju$1eresped:ivo se estimará con la actuali:zaciónde OO5losde Io~. 'f
mismos, ..•.•.,

la aplicación del aj.Jste de costos, se sutetani a lo siguiente; , ~

a) _ Se calcularán a partif dtJB~-~del inaemento o decremento en los costos de los insumOS'''SP6:!rIO'.. ~los trabajos "'-J
pendientes de ejecdar, o el1 existir atraso 00 imputable al contratista, respecto a ¡rog !le hubiere
convenido. ••.•• ¡ ¡¿ ._~-~'0 ~;~ "~\ '
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Cuando el atraso sea imputable al conlratisla, procedera ef ajuste de costos exdusivameote para los trabaJOspendientes de
ejecular.
Para efed.os de la revisión y aJUStede los costos, la fed1a de origen de los precios será la del aeto de presentaCión y
apertura de proposiciones.

b}_-Los inc::remenIoso decremecms en el costo de los nsumos. sernn calculados con base en ellndice Nacional de Precios
al Consumidor Quede\cm'aneel B:n:o de~:
Cuando los ¡ndices que requienr"EI contratista y "El Municipio", no se enc:tJentrendentro de la publicados por el Baru::o de
México, "El Municipio' procederá a caloJlanos conforme a los precios que invesligue, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la muIldada;

c).-lDs precios origina\menle pactados en el conlfato. permanecerán hasta la terminaCión de los trabajos_ El ajuste se
apIir;::araa los costos diR!dos COI1Sel'Yandoronstarfes kJspolcetltaies de los indirectos y la utilidad onginales durante todo el
~ del conIJalo;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medianle oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducdón corresponcl!ente, por lo que no se requiere conveniOalguno.

Oécima.~ Recepción de los tr.ahajos .• 'El Municipio" recibítil. los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido reali:z.a<losde acuerdo a las especificaciones (:(,Invenidas y demás
estipulaciones del contralo.

Pana la! dedo, "El Contratista" rlOtiiCaa por esa1lo a "El ~" la condusión de lOstrabajos adjuntando el finiquito de
ob:'a (conceotfado de esI.ia.acione$);e: "\nicipio~ verif.cará ~ de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verifICación, en un plazo de diez die, hébiles, 'El Municipio" procederá a
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente TranscurriÓQdicho plazo, sin q.¡e ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabibdad de ~BMunicipio•.

Independientemente de lo anteOOr,~El Murucipio' efectuará recepciones parciales de lrabajos en los CéiSO~que a
continuación se detallan, siem~ y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj_, Cuando "B Municipio" deleanine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajusle a 10 pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos flie<:ulados,

bj," Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "'El Municipio" el(istan trabajos lerminados y estos
sean identificables y susceptib:es de u1.lTlz.arse,podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción paTtiaJCOITespondienle,

e)_" Cuando de común acuerdo "El Municipio. y ~El Contratista. cooYengan en dar por terrT'llnadoanticipadamente el
oonlrato_ Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma QUeLaspartes convengan conrorme lo establecido en este
contrato,

d).' CuandO "El MuniciP¡O«rescirlda el contrato en los terminos de la dáusula décima sel<1a,la recepción parcial quedara a
juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e)." Cuando la autoridad judicial declare rescindido el comrato, en este caso se estará a \o dlspueslo por la resolución
judicia1.

En todos los casos de recepdón parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 3Q_ ~
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de veriflC306n que de su termmaClÓnhaga ~El MunicipKl", levantando el acta ~,.
de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente, 'o. ; .

Si al recibi~e los lr.Jtajos y efectuarne la estimación a que se refiere el pal'T8fo anterior é,ustlerM responsabilidades ,~
debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y.:l cargo de "El Contralisla", el importe del costo de las mismas se '~
dedllCirá de las cantidades ~iefltes de ClIbrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficienl~~. rán
efeClivas lasgaranliasol,~~.~~p«"ElContratista.. . 'l l';
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.-.8 Municipio",a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajO!~Io del presenle contrato y dar a .EI Contratista", por escrito.
las instrucciones que estme pertinenles relacionadas con su ejecuci6n, en la formaCCln\fenida,as! como las modificacione5
que, en su caso, ordene "ElMunicipio",

Es facultad de .EJ Municipio",a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecuci60 de los trabajos ya sea en el sdio de estos o en los lugares de adQuisicióno fabricaci6n.

POI"su parte, "El Contratista:"se obliga 8 estab~ anticipadamente a la iniCiadbn de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un represenlante, quien deberi acreditar cedula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a ei"ed.uar,conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar Jos trabajos obtelo del contrato, asi como para aceptar u objetar, denlro del plazQ estableCido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidacionesQue se fOffiluleny en general panl actuar a nombre y por cuenta
de .EI Contratist~. ~nte a su intelVenciónen los trabajos, dMlef3 ser aceptado por "ElMunicipio",quien califICarasi
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bilácora correspondiente así como la firma de dicho
repAlsentanle.

En cualquier momento, por ra2006Sque a su juiciok) jt.csfffiquen,.8 Municipio"podrá,solicitarel cambiOde repr6sentante de
"8 Contratista- y este se obflgaa designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima 5egundll.- ReIa.ciooes de .B Conlratista" con sus trabajadores.-"S Contralista", como empresario y patrón del
pel'S011alque emplea con motivo de tos trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposi6ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "S Contratista"
conviene por lomismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "S Municipio. en relación con los trabajos del contrata y se obIi9a a rembolsar a ~ Municipio"cualquier cantidad que
éste se hubiere vtsfoobligadoa erogar por este coocepto_

Décima tercera,. Responsabilidades de '"ElContratista".- "ElContratista" .sera el; Uníooresponsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de awerdo a lo estipulado en cl corrtr.rtoYsus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio-dadas por esaito, éste oo:ienal:a su reparaOón o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resuflen necesarios, mismos r:¡uehara por su cuenta ~ Contratista- sin que tenga derecho a retribución
adicional algtna por ello. En este caso "El Municipio-,si lo estima necesario, podré ordenar la suspensión total o parcial de
los tnibajOs contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSY sin que esto sea motivo ~ ampiar el plazo
señalado para la terminaciónde los trabajos objeto de este coolrato_

Si ~8 Contratista" realiza trabajos por mayor"valordel indicado. iodependMtntamerie de la responsabilidad en que incurra
por la e¡ec:uc:tónde los tr.ibajos excedentes, no tendrá deredJa a reclamar pago alguno por ellos.

"S Contratista"' deber.i sujetarse a lodos los reglanentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, ~ ambiental, seguticlad y uso de la vía pUblicay a las disposiCiones, que con base en aquellos. haya
establecido ~ElMunicipio"para la ejecución de sus trabaJOS.

•S Contratista" sera responsable de los daños '1 pe~uidos que cause a "ElMunicipio.o 8 terceres penonas coo motivo de
la ejecud6n de los traba¡os. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrvcciones dadas por
esctito por "8 MuniCipio"o por violacióna las leyes y reglamentos aplicables .

•8 Contratista~ deberá efectuar los tramites necesalios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
l1ceooas y demás autorizaciones que se Ilt<luieranpan¡ la ejecuc:i6nde los trabajos objeto de este contrato. .,.~.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento def progr.lma.-.EJ MuniciptO.lendril la facuhad de venfar si las obras \
objeto de este contrato se están eiectltando por "S CoIltratista. de acuerdo al programa aprobado para \o cual "ElMunicipio." 'i
comparará semanaJmente el avance de las obnls. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es ," ~
menor que lo que debi6 realiz.arse,"ElMunicipio.sancionará a "ElContratista- en los siguientes términos: "--J
a}_-Retener en total ef 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicadopor el nUmero de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente al alJ"aso~Ia revisión, por lo tanto mensualmente se harilla retensión o~. [,ción que eorr.es'- a filnde. ..~ J' 9. "que la retenci6n total seaJa procedente; '. . - ;
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Si al efectuarse la comparaCi6n correspondiente al último mes "El Coolratisla" esta en situación da atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplirrvento de las obügaciooes a cargo de "8
Contratista";

b).• Ademas de la sanción del punto anteriO( se aplicará, para el caso de que "8 Contratista. no concluya los trabajos en la
fecha señala~ en el programa.vigente, una pené!convencional oons:isteoteen una cantidad igu.3.1al 21000(dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fedla de temlinaci6n señalada en el programa multiplica<la por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación ~mada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidOs y rec:bidos a salisfao:x:iónde "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones est~s no se 10ffiaránen cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayO(Opor cualquier 00"acausa qua. a jl,jcio de -8 Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la apncación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -a Municipio" podra optar entre
eKigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicara a "a Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del COI1tratoque podré ser, a juicio de -8 Mtncipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artíCJIos correspor1diootes de la ley de Obra Publica y Servicios Relacionados con la misma y su
Reglamento en vigO(.

Las cantidades que resulten de la aplicaci60 de las penas corwendOnales que se impongan a "El Contratista~ se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para eUo, la
fl3nza oto~ada para garantizar el cumplimiento del contrato y 18 terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspenstón de los trabajos.- "a Municipio", dando aviso por esalto a -S Contratista" con diez dias
hábiles de antiCipación, tiene le facultad de suspender total o paraarnente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justifICadas o de ¡nteres general, :m que eDo implique la terminaci60 definitiva del conlrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la sU$p6nsiOn.

En caso de suspensión deflOitíva de los lrabajos "6 Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de l1ler6s general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula d6cima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos enlregados asl como, en $Ucaso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantia,

Décima sexta.. Rescisión del contrato" Las partes (::IJ(lYlenenen que el contrato podril ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- '1ai respecto aceptan que cuando "a Munícipíon sea el que
detennine rescindirío, didla rescisión operará de pleno defe<:hO'1sin necesidad de dedaraciOn judria!, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la diusula decima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de -S Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus 8IleXOS, de las O(derles de "S Muricipio" as! como la contnI.venciOn a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos estabteddos en 18 Ley de Obra Pílblica '1Servicios Relacionados con la
misma y su Reglameoto en vigor, -El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme 81 procedimiento que se señala en la clausula décima séptima_

Si -El MunicipiO- opta por la resclsión, -El Contralista- estará obigado a pagar por concepto de daños Y perjuicios una pena
convencioolll que podrá ser hasta por el monto de las garantias olofgadas_ "-.., ~

Déeima séptlma.- Proeedimiento$ de reseisión.- Si "'El Municipio- considera que -S Contaüsta- ha incurrido en algunas' \)
de las causas de rescisión, ~ comunicará a"S Conttatista" el inwmplirrnento por escrito a fin de que éste, en un plazo de ~
quince días habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las PNebas que estime pertinentes. \
Transcurrido áIcho plalo, se resolveré con$ider&!tdo Jos argumentos y pNebas que se hubieren aportado; la resolución '-
debera didarse d.quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deber.i estar fundada y
motivada, y a su ve'! a "El Contratista" en su domicilio fISCalo en la dirección electrónica. que ~~.e.l. efecto se

""Z'P" 0"00/ ¡~ -)ZdS ~~o~o~~ [~)_r~ . __Ñ~~:.N"'[O ''';'' ,~r.ot. <; ••
'" , o '.. 'ovoo~'.o,'~"'" . , oo""''''~o-''

~p.u(J.<.r ".""'~--;;,~j..:~f,.;';?io.. l. _P~na ¡de iVfj¡¡t . .Jx~\,\~\
/ "..-.:ú;,w,.-.. 0049 L t:"'- /" :.\\:'



DE lA 08M: "1IE.JORAM1ENTO EFICENClA su COL EQ. BOM
olJA POTABlE EN LA LOCAlJOAD DE TElCHAC PUERTO ••••• ouw SEO T. VERl. 1S HP AMPUACl6N DEL SISTEMA DE
•• • u••••••ptQ DE TElCHAC PUERTO YUCATAN"
COKIltATO: MT'P-8l1083919-H3/llI1.. • •

H. AYUNTAMIENTO OH TELCHAC PUERTO, YUCATÁN
2012-2015

~Añode promodón twistia en Telchac Puerto, Nat:ur.lle=. y Tnnquilidad"
TU.( H.U: I'I..\H'I"

Cuando lOedetetmioe la SU!perlsión de los trabajos o se rescinde el contrato por call$3S imputables a wEI Municipio. ésl:e
pagará los trabajos ejeoAados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el cootralo.

En caso de resdsión det mnlJ'atO por causas ~;IabIes a -el Contratista' y emitida la detenTlinaciÓfl respectiva, ~
Municipio- se absteoir.i de 0Jbrir el importe de los trabajos eje:c:utados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
pmeeda; lo que deberá efeduarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de álCha
re<soluciÓll, 8 fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejeeular y que se encuentren atrasados conforme al programa: asi como, lo relatillo a la recupl!!:radón de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados_

Una .•.ez notIfICada por -a Municipio' la lefminaóón anticipada de los trabaíOs o la rescisión del contralo, procedera dentro
de un plazo de tres días h:ibi\es, a la posesión y disposición de los menes y obras ejecu1adas. le¥anlándose un acl8
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"'El Contratista' estará: obligado a .devol .•.er a "8 Municipio', en un plazo de cinco días háb~es, contados a partir de la
oolificad6n de la resolución que detennitle la rescisi6n del contrato. loda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los lr.ibajos.

lJkima; oc:bv.L- Tnbajclc extracwdinarios..- CuancIo a jIjcio de -el Municipio' sea necesario llevar a cabo trabajos
enraoltfinarios: que no eslim comprendidos en el proyec:Io, en el catálogO de conceptos ni en el programa, se procederil. de
la s~uiente fOO11a:

1.• Trabajos extraclrdW\ario$con baSe en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a tos trabajos que se trate, 'EI
Municipio' esta.-a facuttado para ordf:nar a "S Contratis!.a" su ejecuc:ión y este se obUga a realizarlos conforme e dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio- considera factible
detemlinar kls nuevos precios con base en los e\emefttos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, prooecIerá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este estará obligado a ejecutar los
lrabajos conforme a laIes precios.

c) .• Si no fuera posible delemUnar los nuevos precios tDlaoos en la foona eslablecida en los incisos a) y b). 'EI Municipio"
aprlCará los precios unitarios contenfdos en sus tabuladores en vigor o, en su defeclo, para cak:uIar tos nuevos precios
tomará en cuenta los elemenlos que sirvieron de base para formular los pl"ecios del tabulador. En uno y otro caso MEI
CoOO'atista" estr.i obigado a e;ecutar kJs tJabajos aocllAii •• 1os JU!'¥OS precios.

d).- Si no fuera postie detenninar los rAJeYOSJROOS ln!anoS en la forma establecida en los incisos ¡¡), b) y c), "El
ConIratista-, a ~ de ~ MtndpioM Y den&lo del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuev~
p-ecios un!arios ~ de sus n::spedivos sniIlsis en la ir+eIigencia de que, para la fijación de es'os precios, deberá
aplicar el mismo ailerio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver 'S Municipio- lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quin<:e) dias naturales. Si ambas partes
llegaren e un a.cuefdo respecto a los precios unitarios a que se refiere es1e inciso, "El Contratista- se obliga a eiecular los
trabajos extraoránalios conforme a dichos nroorios unitarios."--0, ,~!
e).- En el caso de que "El Contratista" no pcesenle oportunamellle la proposici6n de precios a que se refiere el inciso d) o ~
bien. no Ileg~~s partes '~~ndn"""', l'ÓOrespecto ~ los cita"de,S preciOs. 'EI M~ia,-pio' podrá,""""'. arle la ejecución ••~e"ioS 'o, .,
trabajos extrauoulnarios, ap ,..... o es precios uni1anos ana Iza os por observaClon ,recia, en os 1 rmlnos COrTespon",e es :t
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las \ ~
partes sobre el proosdimienI:ocon.s&ruclivo. equipo. personal etc. que intervendrán ef\ estos traba;os. '-J

En este caso. Ia.~ Gi'ección de tos traba¡os. asi como laresponsabllLdad por la ejecución efiCiente y correcta de
la obra y 105 nesgas ,la mISma, $eran a cargo de -8 Contrabsta'. .'~ _. •
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Además, con el rlOde qye "S Municipio" pueda verifiCar que las otlfas se realicen en forma efiCiente y acortle con sus
nece5idades. -8 Contratista" pl'e9arará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En es1e caso. "El Contratista., desde su inICiación, deber.i ir comprobando y JustifICando mensualmente los costos directos
anle el representante de "El Mu1icipio" para fortoo1ar m documenlos de pago a que se refiere la wusula seXla de este
contrato.

En lodos estos casos -El MISlicipio"dará a "8 Contratista" la orden de trabajo correspondiente a lal evento, los conceptos y
sus espeCIfICaCiOnesy los precios unrtaoos quedarán incorporados al presente contrato para lodos sus efectos.

2.- Trabajo.s axtraordinarios por administraci6n direda:

Si ~ Municipio- detenr«\ase no ~ llI"S Cmltrabsla-Ios trabajos extraordinarios por las procedimientos a que se
refiere el apartado 1. podré realizal10s en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por t~ra persona:

Si "8 Municipio" na apta por ninguna de las soluciones seftaJadas en los apartados 1 y 2 de esta dáusula. podrá
encomendar la e,ecucióo de los trabajos eKtraordinalios a terceras personas. confmme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.,- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no impulable a "El ContriItista" le fuere imposible a este cunplir con el programa, solicitará oportunamenle y por
esctito la prórroga que considere necesaria expresando 105 motivos en qiJe ~ye su so(lCitud. "El MuniCipio" resolverá en
un plazo no miI)"Of de 30 (treinta) dias naturales sobre la justifICaCión o procedencia de la prorroga y. en su caso, eoocederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "S MunidP'o° estime con~niente y se harán conjuntamente las
modincaciooes al programa correspoodienles.
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Si se presentasen causas que Inpidan la teminaci6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá so1itil.ar, tan1bien. una prorroga pero será optativo para "El Municipio- el concederla
o negarta. En r;:aso de concederla. "El Municipio" decidira si procede a imponer 8 "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar Y.en caso de negaJ1a. podr.\ exigir a "El Contratista" el cumplInienlo del contrato ordenAndoIe que adopte las med"Jdas
necesarias a fin de que los trabajos queden condados oportunamente o bien procederá a rescindir el ~o.

En ClJalquier J:aSOde ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinCO por ciento) del plazO originalmente
pactado en el programa de ejecuci6n de las trabajos, Que debidamente fumado por las partes, forma parte inlegrsl de este
contrato.

bl.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoñzado y ba}O su responsabilidad. por
razones fundadas 'i e:cplicilas "El Municipio" podrá modiftcar los contralos bajo la baSe de precios unitarios y mill10S en la
parte correspond"reflle; mediante convenios siempre y cuando sean considemdas conjunta o separadamente y na rebasen el
veintiCinco por ciento del monto o del plazo oñgirlalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porceriaje pero no varian el objeto del proyecto. se podran celebrar convenios
adiCiOnales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizadas bajo la responsabilidad
de "El Municipio". DctIas modfficaciones no podrán, etl modo alguna, afectar las condiciones que se refieran a la natUf81eza
y caracteristic:as esenciales del ob¡eto del contrato original. ni convenil'$e para eludir en cualquier forma el OJI'TlpIimientode
esta ley.
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Vigésima.- Subcontrataci6n.-"El Contratista" no podr8 realizar la obrn por otro. Sin embal\lo, para los efed.os }:iet...cootralo
se entenderá ~~lación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realizacit!i~; .•~{'le de
tos trabajos o ~iefa materiales o equipos que incluyan su instalación en las ~jOS objeto del con ~ ~
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.' AGUA POTABLE EN LA LOCA' -AD DNTe2,. EfICENClA SU. COL Ea. BOMBEO T. VERT. 16 HP AMPUAClON DEL. SISTEMA DE
•.••• 'I:LCHAC PUERTO, NUNtCPlO DE TElCHAC PUERTO. YUCA TAN" •

CONTRATO:MTP-&310ll1'~'V2014

H. AYUNTAMIENTO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN
2012-2015

MAflode ptQmod6n turistic.a en TeJ.:hacPuerto, NUu-r.tleza.y Tranquilidad"

Cuando "El Contrnlista prvteoda ulllizar 105 servicios de oII<Ii empresa en kls tenninos del pámlfo antenor, deber3
comunicarlo previamente por escita a "ElMunicipio", el OJal reso/voeri si acepta o rechaza la subcootrataci6n.

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realizaOón de la obra sera "El Contratista" a quien se cubriré. el
impOi'te de los trabajos_ El suboootratisla no quedara stboqado en ninguno de los der8dloS de.S Contratista".

Vtgesima primera." cesión de los derechos de cobro.~"8 Contr.Ilista" 5010podra ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre ras estrnaciones que por lrabajos ejecutad05/fl expida "El MuniCipio", con la aprobación expresa, previa y pclf
esClito de "Et Municipio"

Vighima segunda._Juri5dic:ción..Par3 la ~ J ~ento delcontratoasi como paratodoaquello que no
este expresamente estip.dado en el mismo, las partes '510someIen. la jurisdicción de los Tribl.m.ales Federales de la ciud<ld
<le Mérida, por lo tanto "S Cootratista" renunCIa al fuero que pud¡er.l: corresponder1e por l1l2ón de su domiciflO Pfeseflte,
futuro o por cualquier otra causa

Vigésima tereera .• Régimen jurídico .• El presente contrato se regiril por la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas., JXlr su Reglamento 'f por las disposiciones que resullaren aplicables del C6digo Civil del
Estado de Yucatán, lodos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fin.al.-"ElContratista" declara ser mexieano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
naciooalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este COlltrato se refiere y a no iIlvocar la protea:;ión de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefICio de la Nadón Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.
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